
I CONCURSO DE EDICIÓN DE VÍDEO 

“CASTRO DE LAS LABRADAS” 

Se publican las bases del I Concurso de Edición de Vídeo "Castro de Las Labradas” 

GÉNERO: Edición de vídeo. 

ABIERTO A: A partir de los 16 años sin límite de edad, sin restricciones por 

nacionalidad, residencia o ser socio de la Asociación. 

ENTIDAD CONVOCANTE: Asociación Cultural Castro de las Labradas, de 

Arrabalde. 

PROVINCIA: Zamora 

PAIS: España 

FECHA DE CIERRE: 13 de agosto de 2021 

PREMIO: Un Primer premio y un segundo (accésit). 

  

B AS E S  

LA ASOCIACIÓN CULTURAL “CASTRO DE LAS LABRADAS” convoca su I 

Concurso de edición de vídeo, que se regirá por las siguientes bases: 

 

 1-    Participantes.  

·      Personas desde los 16 años, sin límite de edad, sean socios o no, sin 

restricciones de lugar o residencia. 

·      Cada participante presentará una única obra. 

  

2-    Temática. 

·      “Nuestros antepasados”. (Referido a varias o a cualquiera de las 

siguientes sugerencias: Costumbres, tradiciones, festejos, vestimenta tradicional, 

formas y modos de vida, trabajos y oficios de otras épocas, viviendas de antes y 

su construcción, religiosidad, juegos autóctonos, bailes y música tradicionales, 

cómo se divertían, filandones, etc., etc.) 



 

  

3-    Soporte, formato y técnica. 

·      Las obras se enviarán en formato de vídeo (MP4, AVI, MOV, H.254, 

H.265…). Se aconseja utilizar un servicio como WeTransfer o Google Drive.  

·      La resolución mínima de las obras será 480p (p.e. 854x480), prefiriéndose 

aquellas que superen una calidad de 1080p. 

·      Se admitirán vídeos tanto en formato horizontal, como vertical o cuadrado. 

·      La edición de los vídeos podrá realizarse libremente, en la aplicación que el/a 

autor/a escoja y con la que se sienta más cómodo/a (TikTok, iMovie, Final Cut 

Pro X, Adobe Premiere Pro, etc.). 

  

4-    Presentación del vídeo. 

·      Las obras digitales se enviarán a la dirección de correo 

electrónico castrodelaslabradas@outlook.com 

 o bien a través de las redes sociales:  

o   https://www.instagram.com/castrodelaslabradas/ 

o   https://www.facebook.com/castrodelaslabradas 

·      Se aportarán los datos personales del autor: 

o   Nombre y apellidos. 

o   Fecha de nacimiento. 

o   Medio de contacto (correo electrónico, perfil de Instagram, etc.) 

·      Junto a la obra, se indicará el título de esta. 

·      En caso de optarse por la presentación en formato físico, se podrá hacer en 

C/ Medio, 11 o C/ Costureras, 11 de Arrabalde, 49696, (Zamora), indicando los 

datos del/la autor/a y el título de la obra. 

  

5-    Plazos. 

La fecha límite de presentación de las obras será el 13 de agosto de 2021.               

mailto:castrodelaslabradas@outlook.com
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6-    Jurado. 

El jurado estará formado por personas con conocimientos en medios digitales y 

artísticos, seleccionadas por la organización del concurso, que valorarán la técnica, 

calidad, originalidad, expresividad de los vídeos y adecuación a la temática.  

Su decisión será inapelable y se hará pública en las redes sociales de La Asociación 

Cultural “Castro de Las Labradas” (web, Facebook e Instagram) y en el 

blog arrabaldeenlanube.blogspot.com. 

  

7-    Procedimiento de selección de ganadores. 

Las obras serán enviadas al jurado, numeradas y sin los datos de su autor. Para cada 

una de ellas se emitirá un feed-back y se explicará la elección de los/as 

premiados/as. 

La valoración de las obras se realizará ajustándose a la edad de los participantes. 

  

8-    Premios. 

·      Primer premio: Xiaomi Mi Watch Lite (color negro). 

·      Segundo premio: Altavoz bluetooth. 

  

 9-    Derechos de las obras. 

Los vídeos presentados pasarán a ser propiedad de la Asociación Cultural “Castro de 

las Labradas” así como los derechos de imagen sobre los mismos. Serán publicados 

en las redes sociales de la Asociación (web, Facebook e Instagram), así como en 

aquellos medios que se lo solicitasen, haciendo siempre mención expresa a su 

autor/a. 

 

10- Aceptación 

La participación en este concurso implica la total aceptación de sus bases, que 

quedarán expuestas en la página web de la Asociación, en su Facebook, en el blog 

arrabaldeenlanube.blogspot.com y en los establecimientos públicos de Arrabalde. 

   

http://arrabaldeenlanube.blogspot.com/


En Arrabalde a 25 de julio de 2021. 

LA JUNTA DIRECTIVA de la Asociación Cultural Castro de Las Labradas. 

 


